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Editorial

E
l Derecho a la Paz forma parte de la llamada Tercera Generación de los
Derechos Humanos, también denominados de Solidaridad, porque para su
ejercicio se requiere de la intervención participativa de todos los pueblos; lleva

intrínseco un espíritu de corresponsabilidad en bien de la humanidad que es única,
independientemente de las fronteras, razas, religión, educación o cualquier otra
condición.

El reconocimiento del Derecho a la Paz se hace por la Asamblea General de las
Naciones Unidas, al adoptar en 1978 la Declaración sobre Principios de las
Sociedades para Vivir en Paz, la cual proclama que: "Toda nación y todo ser
humano, independientemente de su raza, convicciones, idioma o sexo, tiene el
derecho inmanente a vivir en paz. El respeto de ese derecho, así como de los demás
Derechos Humanos, redunda en el interés común de toda la humanidad y es una
condición indispensable para el adelanto de todas las Naciones, grandes y
pequeñas, en todas las esferas". 

La Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz, aprobada también por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1984, refiere por primera vez de
manera expresa al Derecho a la Paz, al "proclamar solemnemente que los pueblos
de la tierra tienen un derecho sagrado a la paz... y que proteger este derecho y
fomentar su realización es una obligación fundamental de todos los Estados".

De lo anterior se infiere que el Derecho a la Paz es uno de los derechos
fundamentales del hombre; esto es, que toda nación y todo ser humano sin
distinción de raza y credo, de lengua y de sexo, posee un derecho inherente de vivir
en paz. El respeto de este derecho, así como el de otros Derechos del Hombre, en
común interés de la humanidad, constituye una condición indispensable para el
progreso de todas las naciones grandes y pequeñas; a su vez la preservación y
garantía de este derecho, es condición para el desarrollo y fines de los individuos
en el ejercicio y respeto de los demás Derechos Humanos.

La guerra, la agresión y la violencia entre las naciones y entre los individuos afecta
y vulnera la dignidad humana; en cambio, la paz entre los individuos y entre las
naciones es un presupuesto necesario para el respeto a los derechos del hombre.

En los difíciles tiempos actuales en los que se manifiestan conflictos bélicos tanto
en el ámbito internacional como en el interno de los Estados, se producen masivas
violaciones a los derechos humanos, predominan y aumentan los actos delictivos
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y como consecuencia de todo ello hay una carencia de respeto entre los hombres;
es cuando más se debe insistir en que la paz, soportada con los ideales de libertad
y de justicia, es un derecho que todos debemos reivindicar tanto a nivel individual
como colectivo, para procurar la existencia de un orden pacífico que garantice una
convivencia libre y justa.

En el logro de estos fines, se inscribe la función de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, instrumentando acciones para promover el
Derecho a la Paz, y el fortalecimiento de una Cultura de Paz que tenga por objeto
el respeto a los Derechos Humanos que evite y erradique la violencia en todos los
sectores sociales; violencia que altera la convivencia y afecta los valores de nuestra
sociedad.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México incluye en esta
publicación, además de la reseña de actividades y el texto de las Recomendaciones
emitidas durante el bimestre julio-agosto, diversa legislación y doctrina relacionadas
con el Derecho a la Paz; así como las acciones realizadas en apoyo a la Unidad
Nacional Contra la Violencia que promueve actualmente la Comisión Nacional de
Derechos Humanos.
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Quejas

Durante el bimestre julio-agosto se recibieron 740 quejas, que sumadas a las de
los bimestres anteriores representan la cantidad 2,872 expedientes iniciados en
1996.

En lo referente a la recepción, tramitación y seguimiento de quejas destacan las
acciones siguientes:

Bimestre julio - agosto

Sistema
Penitenciario

Visitaduría
No. 1

Visitaduría
No. 2

Visitaduría
No. 3

Total

QUEJAS RADICADAS 40 218 257 225 740

SOLICITUDES DE INFORME 108 308 321 252 989

RECORDATORIOS DE INFORME 7 373 329 166 875

AMPLIACIÓN DE INFORME 0 294 307 65 666

QUEJAS ACUMULADAS 2 14 10 11 37

QUEJAS REMITIDAS AL ARCHIVO 98 221 204 208 731

RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA
CODHEM

10 5 7 2 24

EXPEDIENTES CONCLUIDOS 100 235 214 219 768
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Durante el bimestre que nos ocupa se concluyeron 768 expedientes. Las causas
de conclusión son las siguientes:

DESISTIMIENTO 23

FALTA DE INTERÉS 144

SOLUCIONADO DURANTE EL TRÁMITE RESPECTIVO 121

SOLUCIONADO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
CONCILIACIÓN

7

ASUNTO JURISDICCIONAL 70

CONFLICTO ENTRE PARTICULARES 27

MATERIA AGRARIA 1

MATERIA ECOLÓGICA 0

QUEJAS EXTEMPORÁNEAS 05

ASUNTOS LABORALES 14

REMITIDAS A LA CNDH 30

REMITIDAS A OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 1

RECOMENDACIONES 24

NO EXISTE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS Y SE
ORIENTA JURIDÍCAMENTE  AL QUEJOSO

264

ACUMULADAS 37

TOTAL 768
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Asesorías

Durante el presente bimestre se proporcionaron 1,054 asesorías jurídicas, que
sumadas a las de los bimestres anteriores, nos da un total de 4,448. 

Recomendaciones

En lo que se refiere al bimestre julio-agosto, se emitieron 24 Recomendaciones
que se dirigieron a las siguientes autoridades:

Autoridad Total

Procuraduría General de Justicia 9

Tribunal Superior de Justicia 1

Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social 3

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 1

Presidencia Municipal de Temascalcingo 1

Presidencia Municipal de Ecatzingo 1

Presidencia Municipal de Ayapango 1

Presidencia Municipal de Santa Cruz Atizapán 1

Presidencia Municipal de El Oro 1

Presidencia Municipal de Jaltenco 1

Presidencia Municipal de Mexicaltzingo 1

Presidencia Municipal de Tultitlán 1

Presidencia Municipal de Almoloya del Río 1

Presidencia Municipal de Nextlalpan 1

TOTAL 24
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Seguimiento Global de Recomendaciones desde 1993

Número total de recomendaciones 316

Recomendaciones aceptadas 305

Recomendaciones pendientes de aceptación 11

Recomendaciones cumplidas 177

Recomendaciones parcialmente cumplidas 128

Para conocimiento de las autoridades y de la sociedad en general, las 24
Recomendaciones emitidas durante el bimestre julio-agosto se transcriben
íntegramente en esta publicación.
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Acciones realizadas en apoyo a la Unidad
Nacional Contra la Violencia

El 6 de junio de 1996, el Lic. Jorge Madrazo Cuéllar, Presidente de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, al presentar el Sexto Informe Anual de Actividades
de dicho Organismo ante el C. Presidente de la República y los CC. Representantes
de H. Congreso de la Unión, hizo un llamado a todos los mexicanos a construir una
UNIDAD NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA, convocando al gobierno y la
sociedad civil en su conjunto, a implementar acciones que contribuyan a combatir
y reducir la violencia; considerando que la anticultura de la violencia penetra en
nuestros hogares y en nuestras familias alterando la convivencia y afectando los
valores, nuestras tradiciones y los cimientos de nuestra idiosincrasia.

Por la importancia que representa esta convocatoria, a continuación se transcriben
textualmente tanto el mensaje del Lic. Jorge Madrazo, como el llamado de C.
Presidente de la República en apoyo a la conformación de la Unidad Nacional
Contra la Violencia:

Propuesta del Lic. Jorge Madrazo, 
Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos

La tarea de la Comisión Nacional de Derechos Humanos no puede quedar circunscrita a
la solución de las quejas que los particulares presentan o de aquellas iniciadas de oficio.
La institución debe también preocuparse por estudiar las causas y razones que generan
violaciones a los derechos fundamentales.

En este sentido, puede decirse que son varias las causas que provocan transgresiones a los
Derechos Humanos. Sin duda, la subcultura de la violencia es una de ellas.

Con inusitada frecuencia, los mexicanos nos hemos venido enterando de hechos violentos
que arrojan lamentables saldos de pérdidas de vidas, con su proliferación de viudas y
huérfanos, personas lesionadas, familias destrozadas, hogares abandonados, menores
golpeados, mujeres maltratadas, patrimonios agotados, servicios médicos saturados,
cárceles sobre pobladas, desplazamientos de población, individuos que viven bajo amenaza
e intimidación, así como impunidad, por sólo señalar algunos.

De enorme preocupación resultaría el que paulatinamente empezáramos a acostumbrarnos
a estos fenómenos, y que perdiésemos nuestra capacidad de asombro y de rechazo a
expresiones que profundamente nos lastiman como comunidad organizada.
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Por ello, consideramos que es este el momento de llamar a todos los mexicanos a construir
una UNIDAD NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA, mediante una convocatoria,
como ésta, dirigida a las personas individualmente consideradas y a las colectividades a
las que pertenecen; al gobierno, a la sociedad y a los partidos políticos; a cónyuges, padres
e hijos; a patrones y trabajadores; a ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios; a
profesores y estudiantes; a las instituciones de educación básica, media y superior; a
conductores y transeúntes; a las iglesias, los sindicatos, los organismos gremiales, las
agrupaciones de empresarios y los bancos; a los empleados encargados de hacer cumplir
la Ley, a las demás instancias públicas de defensa de los derechos de la persona y a los
Organismos No Gubernamentales de Derechos Humanos; a los escritores, periodistas e
intelectuales; a los directores de periódicos, revistas y medios electrónicos de
comunicación.

No nos cabe ningún titulo personal ni mucho menos algún mérito para articular esta
propuesta; la formulamos con el exclusivo respaldo de la causa de los Derechos Humanos,
que es la causa a la que servimos; la presentamos como mexicanos convencidos que es
indispensable transcender lugares comunes y avanzar en el terreno de las realizaciones
tangibles, y bajo la convicción de que por encima de los intereses personales y de grupo
está el supremo interés de México.

Todos y cada uno de nosotros, en los muy distintos lances de nuestra vida cotidiana,
podemos hacer algo por abatir y reducir la violencia. Es posible que cada día seamos un
poco más capaces de resolver de manera pacífica nuestros conflictos y controversias y
actuar con menos agresividad y sin dañarnos unos a otros, en el seno de nuestras familias,
en el centro de trabajo, en la calle; en el complejísimo contexto de las relaciones
interpersonales. La violencia no es consustancial al ser humano; es una expresión cultural
y, por ello, no es una quimera, una utopía, una ingenuidad, el confrontarla y buscar
realistamente reducirla a lo que debe ser su notable excepcionalidad. Todos juntos podemos
hacerlo.

La anticultura de la violencia penetra a nuestros hogares y a nuestras familias alterando
la convivencia y afectando los valores, las tradiciones y los cimientos de nuestra
idiosincrasia. Entra sin pedir permiso, tira la puerta, se mete por la ventana y por la antena;
se ubica en cualquier parte y a cualquier hora. Nuestro niños y jóvenes son fáciles presas
de la confusión cuando lo bueno se identifica con la agresión, con la rutina sangrienta, con
la transgresión a la Ley, con el abuso del poderoso, con la exaltación de lo arbitrario y con
la apología de delito. Muchos menores y jóvenes terminarán su jornada diaria impregnados
con los mensajes de la violencia.

Todos, enfrente de los medios de comunicación, estamos ante el riesgo de aparecer
dispuestos a aceptar que hasta el más grande amor termine a balazos; que el respeto
feneció; que la tolerancia es un mito; que la solidaridad es inexistente; que cultura y
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civilización son conceptos que ya no refiere el diccionario. Estamos a tiempo; hagamos
algo.

No faltarán quienes quieran ver en esta convocatoria lo que no es; en este sentido, no es
un programa encubierto de censura, no es petición para claudicar principios, ni para dejar
de expresar lo que se cree, ni para impedir la expresión de las demandas, ni para renunciar
a la crítica o a la información de lo que efectivamente sucede. No es tampoco una campaña
moralina.

Una campaña por la no violencia es, al mismo tiempo, exigencia para generar y facilitar
las condiciones que nos permitan, a todos, vivir mejor; significa encarar la pobreza y el
hambre, el reparto equitativo de la riqueza, el impulso al desarrollo colectivo; significa
alentar la legalidad, la libertad, la justicia y la democracia. Una campaña contra la
violencia es exigir a todos los empleados y servidores encargados de hacer cumplir la Ley
que al emplear la fuerza pública lo hagan dentro de los límites que las leyes prevén, y no
caigan en el abuso de autoridad y en la arbitrariedad.

Una campaña en favor de la no violencia es ser eficiente y honesto en la persecución de
los delitos y es, también, garantizar la seguridad pública con respeto a los derechos
individuales.

La convocatoria es una apelación a la conciencia y su adhesión sólo puede ser el resultado
de la autonomía de la voluntad; por ello, debe ser absolutamente libre y espontánea.

Digamos todos que sí es posible trascender a Hobbes a través de Rousseau; inyectemos a
nuestro pacto social la frescura de las convicciones de la convivencia pacífica, del respeto
que nos debemos como semejantes, y de todas las ideas y principios que han permitido la
conservación de la especie. Iniciemos pues una aventura horizontal hacia la paz sin
establecer prelaciones y condicionantes; hagámoslo todos, hagámoslo juntos ya.

A fin de construir la UNIDAD NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA, la primera
acción que sugerimos es muy simple, apenas embrionaria, y consiste en transmitir, por
todos los medios posibles, a todos quienes integramos nuestra aldea nacional, un mensaje
para practicar la no violencia.

Una hoja de papel con una leyenda así y adherida a la ventana de nuestra habitación; un
cartel en algún muro de fábrica; un poster en la oficina; un anuncio en la calle; un letrero
en el pizarrón de la escuela; un mensaje en la casa ejidal; un volante en el Metro; una
calcomanía en el vehículo; una inserción en los periódicos y en las revistas; un impacto en
la televisión, una emisión en la radio. Busquemos así que la memoria se actualice y tenga
un efecto multiplicador que nos permita avanzar hacia metas más ambiciosas. Alcancemos
así consensos sobre algo en lo que sanamente nadie puede estar en desacuerdo.
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A partir de este mínimo inicial, que cada uno de nosotros agregue lo que esté en su mano
ofrecer. Algunos podrán mucho y otros poco, pero todos podremos dar algo, y así, el todo
que se llama México y los mexicanos saldremos ganando.

Nada nos limita para que desde hoy retomemos la aventura de la convivencia pacífica pero,
durante los próximos días, la Comisión Nacional buscará que los destinatarios de este
llamado se sumen a la causa, que es y deberá ser siempre la causa de todos.

Llamado del Presidente de la República,
Dr. Ernesto Zedillo Ponce de León, para el apoyo
a la constitución de la Unidad Nacional Contra la Violencia

La Comisión Nacional de Derechos Humanos y los organismos homólogos que funcionan
en todos los Estados de la República, constituyen el sistema de Ombudsman más grande
del mundo. Esto refleja la firme determinación de los mexicanos, de avanzar a una plena
vigencia del Estado de Derecho, y al fortalecimiento de la defensa de los derechos humanos.

Toda la capacidad, toda la energía que hoy se entrega al combate a la injusticia, la
necesitamos para construir el desarrollo justo, estable, equitativo y de oportunidades que
anhelamos para nuestra patria. Por eso recojo con el mayor interés el llamado que aquí se
ha hecho para una Campaña Nacional de Unidad Contra la Violencia. En la violencia, en
la intolerancia, en la prepotencia, en la ira y en el rencor, se incuba la división entre los
mexicanos.

La violencia no es buena para nadie. La violencia se alimenta de sí misma, y para
erradicarla es preciso actuar desde su origen.

Vamos a seguir actuando con firmeza en el combate a las causas profundas de la violencia,
en lo económico, en lo político, en lo social y en lo cultural.

El Gobierno de la República  no va a retroceder en este camino. Todos los mexicanos,
empezando por las autoridades y desde luego, incluyendo a todas las organizaciones
políticas y sociales, debemos fortalecer la vías del diálogo y la conciliación y el respeto a
los demás, y la defensa pacífica de nuestros derechos.

Todos unidos debemos cerrar firmemente las puertas a la violencia en la familia en nuestras
relaciones personales, en nuestras relaciones sociales y en las actividades políticas.

Cotidianamente se transmite, se reproduce y se exalta una cultura de la violencia que reduce
o anula el valor de la vida y muestra actos de violencia como medios normales para alcanzar
bienestar, riqueza, poder y, absurdamente, aún justicia.
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La sociedad mexicana debe apelar a la conciencia y a la responsabilidad de los medios de
comunicación masiva, para que encuentren las vías idóneas para un uso positivo y
autorregulado que evite seguir alentando la cultura de la violencia. Su contribución será
invaluable para fortalecer en los futuros ciudadanos su rechazo a la violencia y su
disposición al esfuerzo pacífico como único medio legítimo de progreso.

Históricamente México se ha distinguido por su indeclinable defensa de la paz entre las
naciones y entre los individuos.

Hoy necesitamos fortalecer en la conciencia y en la práctica este principio.

La Unidad Nacional Contra la Violencia dará un empuje decisivo a la cultura de respeto
al Estado de Derecho y a la dignidad e integridad de las personas.

La Unidad Nacional Contra la Violencia, estoy seguro, encontrará eco en todos los ámbitos
de nuestra sociedad y en los tres órdenes de Gobierno.

Hoy hemos escuchado una prueba más de que en México se avanza y se está arraigando
en el respeto a los derechos humanos.

Felicito cordialmente a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a su Consejo y a los
organismos homólogos en todo el país por su dedicación y su contribución al
fortalecimiento de esa cultura contra la violencia.

Acciones realizadas por la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México,
en apoyo a la Unidad Nacional Contra la Violencia

Con el objeto de contribuir a la conformación de la Unidad Nacional Contra la
Violencia, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México contrató la
elaboración de 1,000 Botones tipo prendedor, con la leyenda "Contra la Violencia,
el Respeto a los Derechos Humanos" estampando el logotipo de la Federación
Mexicana de Organismos Públicos de Protección y Defensa de los Derechos
Humanos; de igual manera, se realizó la edición de 10,000 calcomanías adheribles
con la leyenda "Contra la Violencia, el Respeto a los Derechos Humanos"
estampando el logotipo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México.

Estos botones y calcomanías están siendo distribuidos entre los diversos sectores
gubernamentales, sociales e instituciones académicas, con fin de fomentar e
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incrementar la lucha contra la violencia entre los individuos y grupos sociales,
pugnando por una cultura de paz y el respeto a los derechos humanos.

Botón Prendedor 

Calcomanía adherible
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Conferencia: "La Filosofía de la No
Violencia, Sostén de la Defensa de los

Derechos  Humanos" 

Como parte del programa iniciado en favor de la Unidad Nacional Contra la
Violencia, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México solicitó la
participación del Dr. Juan María Parent Jacquemín, Director del Centro de Estudios
de la Universidad Autónoma del Estado de México, para exponer la Conferencia
"La Filosofía de la No Violencia, Sostén de la Defensa de los Derechos
Humanos".

El evento se llevó a cabo el día 30 de agosto de 1996, en el Salón de Usos Múltiples
de este Organismo, con motivo de realización de la Octava Jornada de Capacitación
para Coordinadores Municipales de Derechos Humanos.

Al evento asistieron 50 Coordinadores Municipales de Derechos Humanos, quienes
se comprometieron a implementar acciones para combatir y evitar la violencia y
promover la cultura de paz y el respeto a los derechos humanos en sus respectivas
municipalidades.

 Por la importancia y contenido de la Conferencia del Dr. Parent, se transcribe su
texto en el capítulo de "Doctrina" de esta publicación bimestral.
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Otros Eventos de Promoción y Difusión
de los Derechos Humanos

a) Servidores públicos

Eventos Aforo Municipios

Julio

Municipales 6 488 Tepotzotlán, Toluca, Aculco y
Atlacomulco

PGJ 5 50 Nezahualcóyotl

Custodios 6 63 Toluca

CMDH 1 40 Toluca

Agosto

Municipales 12 248 Temoaya, San Mateo Atenco,
Zinacantepec,  Toluca

PGJ 7 102 Toluca Nezahualcóyotl

Custodios 4 37 Toluca

CMDH  1 50 Toluca

b) Grupos Vulnerables

Eventos Aforo Municipios

Julio

Discapacitados 1 300 Texcaltitlán
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Eventos Aforo Municipios

Indígenas 15 611 Ixtlahuaca

Agosto

Tercera Edad 2 230 Toluca

Indígenas 19 1,392 San Felipe del Progreso

c) Sector educativo y sociedad civil

Eventos Aforo Municipios

Julio

Estudiantes 1 60 Toluca

Asociación Civil 5 210 Toluca

Agosto

Asociación Civil 6 230 Toluca

d) Sector Rural

Durante el bimestre julio-agosto se difundió la Cultura de los Derechos Humanos
al Sector Rural del Estado, principalmente a Delegados Municipales, Comisariados
Ejidales y de Bienes Comunales, integrantes de los Consejos de Participación
Ciudadana del Medio Rural, Ejidatarios Campesinos y Pequeños Propietarios
Rurales.

Mes de Julio:

Municipios atendidos: 9 
Número de Eventos: 11
Asistentes: 809 personas
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Desglose:

Tlatlaya (Delegación Peña del Órgano), San Salvador Atenco, Chicoloapan, Villa
de Allende (Delegaciones de Bosencheve, Savana y Madroño), Chiautla
(Delegación de Ocopulco), San Martín de las Pirámides, Tonatico, Apaxco y
Melchor Ocampo.

Mes de agosto

Municipios atendidos: 9
Número de Eventos: 16
Asistentes: 1,185 personas

Desglose:

San José Villa de Allende (Delegación de San Juan), Tlalmanalco, Cocotitlán,
Tezoyuca, Tepetlaostoc, Tlatlaya (Delegación Cheroque los Naranjos), Papalotla,
Acambay (8 Delegaciones) y Chimalhuacán.

Divulgación Social

Durante el bimestre julio-agosto se dio cobertura a los eventos siguientes:

Información divulgada durante el mes de julio:

• Conferencia del Lic. Adolfo  Hernández F. " Salud y Derechos Humanos"
en el DIFEM.

• Conferencia "Los Derechos de las Personas con VIH Sida", dictada en el
Hospital Adolfo López Mateos, por parte del Lic. Eduardo San Miguel
Aguirre, Asesor del Secretario Ejecutivo de la C.N.D.H.

• Conferencia "Naturaleza Jurídica de la Comisión Nacional de Arbitraje
Médico", dictada por el Subcomisionado Nacional de la Comisión Nacional
de Arbitraje Médico en el auditorio de el Diforama. 

• Se difundieron un total de 92 notas informativas: 15 derivadas de
boletines, 25 de entrevistas y 52 de notas informativas independientes
sobre Derechos Humanos, de las cuales 23 se publicaron en diarios
locales y 69 en diarios a nivel nacional. Además se lleva a cabo un
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monitoreo radiofónico y televisivo de medios electrónicos a nivel estatal
y nacional,  fueron difundidas 5 notas informativas en medios radiofónicos
locales. 

Durante este mes se emitieron 9 boletines de prensa, relacionados con:

• Recomendaciones 23, 24, 25, y 26 , de las que las primeras 3 fueron a la
Procuraduría General de Justicia del Estado de México y la restante a la
SECYBS.

• De las 130 visitas realizadas a las Cárceles Municipales de los 122
Municipios.

• Informa que a un año y medio de haber reformado la Ley Orgánica
Municipal 80 Ayuntamientos Mexiquenses han creado sus respectivas
Coordinaciones Municipales.

• El correspondiente a las recomendaciones 27, 28, 29, y 30 .Inauguración
del seminario "Conferencia dictada por el Lic. Adolfo Hernández Figueroa
"Salud y Derechos Humanos" en el auditorio del DIFEM.

• Recomendaciones 31, 32, 33, y 34 formuladas a la Procuraduría de
Justicia del Estado de México debido al incumplimiento de órdenes de
aprehensión.

• En respuesta  a las observaciones hechas por la CODHEM para mejorar
las condiciones de la Cárceles Municipales, 21 de los inmuebles han sido
totalmente remodelados.

• Conferencia "El Derecho a la salud y las Personas con VIH /SIDA" en el
Hospital Adolfo López Mateos del ISEM.

• Conferencia "Naturaleza Jurídica de la Comisión Nacional de Arbitraje
Médico" en el DIFORAMA. 

• Seminario "La Función de la Policía y el Respeto a los Derechos
Humanos", impartido a 45 Policías de la Procuraduría General de Justicia
del Estado de México.

• Curso-Taller "Los Derechos Humanos y el Derecho a la Protección de la
Salud", impartido a las integrantes de la Asociación de Médicas
Mexiquenses, A. C.
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• La clausura del Seminario " Los Derechos Humanos y la Seguridad
Publicada ", impartido a 250 servidores públicos adscritos a la Dirección
General de Seguridad Pública y Tránsito.

• Participación de la Dra. Mireille Roccatti, en el seminario "Mujer, Política,
Educación y Medio Ambiente", realizado en Tlalnepantla de Baz.

• El Seminario " Los Derechos Humanos y el Derecho a la Salud", impartido
al personal médico y de enfermería de la Clínica-Hospital ISSSTE,
Delegación Estado de México.

• La conferencia "El Combate a la Tortura en México", impartida por la Dra.
Mireille Roccatti, a jóvenes de el Municipio de Nezahualcóyotl.

• El Cuarto Encuentro de la Tercera Edad, organizado conjuntamente entre
la Comisión de Derechos Humanos, el Sindicato de Trabajadores al
Servicio del Estado y Municipios, la Asociación de Médicos del ISSEMYM,
la Barra de Enfermeras del Estado de México, A.C. y el Comité Pro
Derechos Humanos de la Tercera Edad de Toluca.

• La conferencia "La Filosofía de la No Violencia, Sostén de la Defensa de
los Derechos Humanos". expuesta por el Dr. Juan María Parent
Jacquemín, en el Salón de Usos Múltiples de la CODHEM.

• Se difundieron 115 notas informativas: 28 derivadas de boletines, 25 de
entrevistas y 64 de notas informativas independientes sobre Derechos
Humanos, de las cuales 35 se publicaron en diarios locales y 29 en diarios
a nivel nacional. Además se llevó a cabo un monitoreo radiofónico y
televisivo de medios electrónicos a nivel estatal y nacional; también
fueron difundidas 10 notas informativas en medios radiofónicos locales. 

Durante el mes de Julio  se concedieron 5 entrevistas por radio.

Durante el mes de agosto se emitieron 11 boletines de prensa, se envió información
con relación a:

• Boletín correspondiente a la conferencia del Subcomisionado de la
Comisión Nacional de Arbitraje Médico.

• Recomendaciones 36,37,38,39 y 40, referentes a las Cárceles
Municipales de La Paz, Calimaya, Tenango del Valle, Jocotitlán , y
Metepec  respectivamente.
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• Seminario " La Función de la Policía y el Respeto a los Derechos
Humanos"  

• Inauguración del seminario "Derechos Humanos y el Derecho a la Salud".

• Conferencia Magistral de la Dra. Mireille Roccatti en el Ciclo de
Actualización Profesional, organizado por la Comisión Nacional de
Derechos Humanos y el Consejo Nacional de Egresados de Posgrado en
Derecho.

• Conferencia " Combate a la Tortura en México", expuesta en el Salón Azul
del palacio municipal de Ciudad Nezahualcóyotl.

• Recomendaciones 42, 43, 44, 45, 46, 47, respecto al estado que guardan
las cárceles municipales de Santa Cruz Atizapán, El Oro, Jaltenco,
Almoloya del Río, Nextlalpan y Tultitlán.

• Taller "Los Derechos Humanos y el Derecho a la Salud" impartido a la
Asociación de Médicas Mexiquenses.

• Clausura del seminario " Derechos Humanos y Seguridad Pública.

• Recomendaciones 48, 49, 50, y 51, dirigidas a la PGJEM y a la SECYBS.

• Cuarto Encuentro de la Tercera Edad, organizado por la CODHEM.

• Durante el mes de agosto se concedieron dos entrevistas por radio.
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"Derechos Humanos y
Cultura de Paz"*

Por el Lic. Jorge Madrazo,
Presidente de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos

Debo iniciar mi participación en este Ciclo Permanente de Actualización
Profesional, organizado por el Consejo Nacional de Egresados de Posgrado en
Derecho, A.C. y la Comisión Nacional de Derechos Humanos, dedicado al análisis
de algunos de los principales aspectos de la agenda actual de los Derechos
Humanos, señalando que no es casual o caprichoso que este primer panel gire en
torno de la paz y los derechos fundamentales de los gobernados, o para ser más
claro, de la relación que existe entre la presencia de una determinada subcultura
de violencia y la afectación de los Derechos Humanos.

El 6 de junio próximo pasado, con motivo de la presentación del informe anual de
labores del OMBUDSMAN nacional, ante el titular del Poder Ejecutivo, los
representantes del órgano legislativo y, en general, ante la opinión pública
mexicana, señalamos que el trabajo de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos no podía quedar restringido a lograr la solución de las múltiples quejas,
particulares y concretas, que a diario se nos presentan, sino que resultaba
indispensable investigar e identificar las causas o razones estructurales que
generaban patrones sistemáticos de transgresión a los Derechos Humanos.

Señalamos entonces que la subcultura de la violencia era uno de esos factores que
de manera importante estaba generando violaciones a los Derechos Humanos de
los gobernados, tanto en su ámbito individual cuanto colectivo.

No es difícil encontrar en nuestra realidad cotidiana los datos que soportan la
afirmación antes referida.
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Efectivamente, basta una simple mirada a los medios de comunicación, impresos
o electrónicos, para percatarnos de la inusitada frecuencia con la que se informa
de conflictos que se traducen en pérdidas de vidas humanas con su proliferación
de viudas y huérfanos; de hechos en que personas resultan lesionadas, de familias
destrozadas, hogares abandonados, menores golpeados, mujeres maltratadas,
patrimonios agotados, servicios médicos saturados, cárceles sobrepobladas,
desplazamientos de comunidades, amenazas, impunidad y corrupción, por sólo
señalar algunos.

Para la nación mexicana, que comprende a su Estado y a su sociedad, resulta
imprescindible abandonar esta trayectoria, detener el derrotero y revertir ese estado
de cosas.

No sólo estamos preocupados por la frecuencia con la que se presentan estos
hechos violentos, sino porque su repetición constante podría ocasionar el que
paulatinamente empezáramos a acostumbrarnos a estos fenómenos y que
perdiésemos nuestra capacidad de asombro y de rechazo ante expresiones que
profundamente nos lastiman como comunidad organizada.

El gran peligro, a mi modo de ver, está en que la repetición constante de hechos
violentos se interioricen y produzca un patrón de conductas, actitudes, hábitos,
costumbres, habilidades y antivalores, cuyo núcleo esté representado por la
violencia; es decir, el reto está en impedir la formación de una cultura de violencia.

Como sociedad, nuestra ruta debe llevarnos a la meta exactamente opuesta, es
decir, a la construcción de una auténtica cultura de paz.

Según Felipe Mc Gregor, fundador, por cierto, de la Pontificia Universidad Católica
del Perú y colaborador de la UNESCO, la paz es un conjunto dinámico, un tejido
de relaciones en las naciones y entre las naciones. * Este singular tejido se
construye con el respeto a los valores humanos del Otro o de la comunidad familiar,
local, regional, nacional o internacional. Las diversas declaraciones de Derechos
Humanos de la primera, segunda y tercera generación enuncian estos valores
humanos. Todo conflicto violento, en especial los conflictos armados, dice Mc
Gregor, atropellan esos valores, los que también son atropellados por las
estructuras violentas de la sociedad.
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Siguiendo esta línea de pensamientos, no es difícil llegar a la conclusión de que en
el aseguramiento y fortalecimiento de la paz se consigue mediante el respeto y la
tutela efectiva de todos los Derechos Humanos reconocidos internacionalmente.

De ahí que la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su segundo
considerando, haya establecido que el desconocimiento o el menosprecio de los
derechos del hombre, han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia
de la humanidad.

Con razón expresa la UNESCO que el objetivo de una cultura de paz es asegurarse
que los conflictos inherentes a las relaciones humanas se resuelvan de manera no
violenta, basándose en los valores tradicionales de la paz.* 

La construcción de una cultura de paz debe partir de la clarificación de varias
premisas en las que ha de sustentarse, entre ellas se cuentan las siguientes:

a) La violencia no es consubstancial al ser humano, es una expresión cultural, y
por ello no es una ingenuidad el confrontarla y reducirla a lo que debe ser su
notable excepcionalidad.

En este sentido, la declaración sobre la Violencia de Sevilla de 1986, Año
Internacional de la Paz, apuntó: "Es científicamente incorrecto decir que la
guerra u otro comportamiento agresivo está genéticamente programado en
nuestro ser", y más adelante continúa diciendo: "La aparición de la guerra
moderna ha sido el recorrido del camino que va desde la primacía de factores
emocionales y de motivación a veces llamados ’instinto’, a la supremacía de
factores cognoscitivos"**

Esta misma premisa se refleja en la propia Carta Constitucional de la UNESCO
que señala: "ya que la guerra nace en la mente de los hombres, es en la mente
de los hombres en donde hay que erigir los baluartes de la paz".

b) Una segunda premisa, que no puede perderse de vista, es que la existencia
del conflicto y de la controversia ha estado y estará siempre presente en el
marco de las relaciones interpersonales, intercomunitarias e internacionales.
Sin embargo, ante la presencia del conflicto inevitable, no puede caerse en el
fatalismo de que éste sea resuelto violentamente, sino por el contrario, en la
convicción inconmovible de que las controversias pueden y deben ser
resueltas a través de métodos pacíficos.
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c) Una tercera premisa es que la cultura de paz sólo puede estar basada en los
valores universales del respeto a la vida, la libertad, la justicia, la solidaridad,
la tolerancia y la igualdad entre hombres y mujeres.

d) Una cuarta premisa fundamental consiste en que la cultura de paz debe
basarse en un modelo de desarrollo económico que integre el concepto de
desarrollo humano sustentable, es decir, que como enuncia la UNESCO, "no
hay paz duradera sin desarrollo sostenible, un desarrollo endógeno que extirpe
las raíces de la frustración y la radicalización de la pobreza y la exclusión". *

Debe tenerse presente que la cultura de paz no es ni un momento, ni un acto,
ni siquiera una sucesión de hechos y eventos, sino que es un proceso, un
proceso que es menester construir, un proceso continuamente inacabado, que
como dice el mismo organismo intergubernamental citado, irá siempre de lo
simple a lo complejo, de lo común a lo diferente, se iniciará con un marco
conceptual básico de referencia y de la práctica extraerá los elementos para
precisar aún más lo conceptual. 

Este proceso debe impregnar los otros procesos y proyectos nacionales y debe
ser coherente con los mismos. Como dice Francisco José Lacayo, "la
construcción de una cultura de paz es un proyecto estratégico". **

Por otro lado, es incuestionable que la cultura de paz como proyecto nacional
estratégico, sólo puede construirse mediante el método de la concertación
entre los diferentes sectores de la sociedad. Utilizar la concertación no quiere
decir que deba homogeneizarse la sociedad ni hacer desaparecer las
diferencias y los conflictos, sino supone que este proyecto, sin identificarse
con los intereses de ningún sector, asuma la esencial de cada uno y los
trascienda. Por su parte, esa concertación metodológica sólo puede fundarse
en el diálogo, en la negociación y en la tolerancia. 

La cultura de paz, como forma de convivencia sociocultural y política debe estar
caracterizada por lo siguiente:

a) Por la superación de la pobreza y particularmente de la pobreza extrema;

b) Por la contienda frontal, sistemática y privilegiada a la injusta distribución del
ingreso y la riqueza;
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c) Por la existencia de modelos de desarrollo económico que partan de la práctica
del desarrollo humano sustentable;

d) Por una eficaz y eficiente procuración y administración de la justicia;

e) Por el imperio permanente de la Ley y el desechamiento del Estado de Derecho
ocasional, eventual o intermitente;

f) Por la práctica y la experiencia del método de solución pacífica de los
conflictos;

g) Por la vigencia plena de todos los Derechos Humanos internacionalmente
reconocidos;

h) Por la práctica permanente de una democracia formal y real, y la existencia
de una ciudadanía democrática definida por la participación efectiva de todos
y a todos los niveles de la organización social;

i) Por la presencia de una nueva forma de relación con la naturaleza que
garantice su conservación y la renovación de los recursos naturales;

j) Por la convicción de que el objeto final y esencial de la seguridad nacional es
la seguridad de las personas, de los individuos y de los ciudadanos en el
ejercicio pleno de sus derechos.

México y muchos otros países del mundo requieren de construir el proceso de
cultura de paz y de institucionalizarlo, es decir y citando nuevamente a Francisco
Lacayo, de convertirlo en una nueva forma de convivencia social que se traduzca
en leyes, normas, acuerdos, tratados, hábitos, costumbres, institucionales y hasta
sentido común, así como en los valores, los conceptos, las actitudes, las destrezas,
las habilidades propias de esa nuevas cultura de paz. *

Quiero pensar que, a partir de todo lo dicho hasta ahora, queda claro la relación
entre OMBUDSMAN, Derechos Humanos y Cultura de Paz y, por ende, puede
quedar más clara la razón de ser de este primer panel.

Efectivamente, la búsqueda de la paz, de una parte, y el desarrollo y respeto de los
Derechos Humanos, de la otra, son íntimamente interdependientes y ejercen
influencia entre sí. Para el que esto habla, la relación es tan estrecha que hace
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unos pocos días expresé que cultura de Derechos Humanos y cultura de paz son
una misma cosa.

De ahí también debe desprenderse que si nuestra cultura nacional de Derechos
Humanos es frágil e incipiente, también lo es nuestra cultura de paz.

Como quiera, es indispensable trascender las palabras y los lugares comunes y
buscar aterrizar en la zona de las realizaciones tangibles.

Para ello, el OMBUDSMAN nacional de México está trabajando en dos proyectos
específicos. El primero, relacionado exclusivamente con México, consiste en la
creación de la Unidad Nacional contra la Violencia. El segundo, de cobertura
Iberoamericana, consiste en su participación en la Red Iberoamericana de
OMBUDSMAN para la cultura de paz, que se desarrolla en conjunción con la
UNESCO.

Permítanme ustedes, en adelante, referirme brevemente a estos dos esfuerzos.

El 6 de junio de 1996, como ya lo mencioné, llamamos a todos los mexicanos a
construir una Unidad Nacional contra la Violencia, mediante una convocatoria
dirigida a las personas individualmente consideradas y a las colectividades a las
que pertenecen; al gobierno, a la sociedad y a los partidos políticos; a cónyuges,
padres e hijos; a patrones y trabajadores; a ejidatarios, comuneros y pequeños
propietarios; a profesores y estudiantes; a las instituciones de educación básica,
media y superior; a conductores y transeúntes; a las iglesias, los sindicatos, los
organismos gremiales, las agrupaciones de empresarios y los bancos; a los
empleados encargados de hacer cumplir la Ley, a las ONGS, los escritores,
periodistas e intelectuales; a los directores de periódicos, revistas y medios
electrónicos de comunicación. *

La convocatoria es una apelación a la conciencia de todos y llama a una adhesión
libre, voluntaria y espontánea, proponiendo como primer paso, el más simple de
todos; sencillamente, transmitir, por todos los medios posibles, a todos quienes
integramos nuestra aldea nacional, un mensaje para practicar la no violencia.
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Este primer paso coincide con el programa que al efecto ha sugerido y diseñado la
UNESCO, que precisamente consiste en propagar un mensaje de paz y hacer que
los individuos y las comunidades tomen conciencia de su propia contribución.*

Quiero hacer propicio este momento para dejar testimonio de agradecimientos a
quienes de manera muy espontánea respondieron a nuestro llamados, ellos son:
El Arzobispado de México, la Comunidad Judía de México, el periódico El Sol de
México, el periódico El Universal, el Consejo Nacional de la Publicidad, Radio 13,
la Secretaría de Educación Pública, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la
Educación, la Dirección General de Comunicación Social de la Presidencia de la
República, la Confederación Nacional Campesina, la Universidad Intercontinental,
el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal, la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México, y, desde luego, el CONEPOD.

Muchos más mexicanos deben sumarse a esta convocatoria, pero voluntad de
quienes de manera tan libre ya lo han hecho, nos llena de entusiasmo y optimismo.

La Unidad Nacional contra la Violencia no es un programa exclusivo de la CNDH.

La institución a la que represento, lo único que ha querido hacer es dejar sembrada
la idea y satisfacer de esta manera la responsabilidad social y nacional a la que
está llamada. Que no se diga en el futuro que, habiendo advertido los problemas,
no hicimos lo que nos correspondía por buscar resolverlos.

La Unidad Nacional contra la Violencia no puede verse como una estructura
orgánica, porque no lo es; se trata de un programa de funcionamiento horizontal
que está abierto a todos y debe ser propiedad de todos, porque de todos es la
obligación de desterrar la violencia y forjar la cultura de paz.

Hemos dicho en repetidas ocasiones que la convocatoria de 6 de junio de 1996 no
es un programa encubierto de censura; no es petición para claudicar principios; ni
para dejar de expresar en lo que se cree; ni para impedir publicitar las demandas,
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renunciar a la crítica o a la información de lo que efectivamente sucede. Hemos
dicho que tampoco es una campaña moralina.*

De los medios electrónicos de comunicación requerimos su comprensión y su
participación entusiasta y activa, hoy todavía preocupantemente tibia. Ciertamente,
buscamos no juzgar sino entender, pero no podemos menos que advertir cómo la
violencia penetra a nuestros hogares y a nuestras familias alterando la convivencia
y afectando los valores, las tradiciones y los cimientos de nuestra idiosincrasia.
Entra sin pedir permiso, tira la puerta, se mete por la ventana y por la antena; se
ubica en cualquier parte y a cualquier hora. Nuestros niños y jóvenes son fáciles
presas de la confusión cuando lo bueno se identifica con la agresión, con la rutina
sangrienta, con la transgresión a la Ley, con el abuso del poderoso, con la exaltación
de lo arbitrario y con la apología del delito. Muchos jóvenes, fatalmente, terminan
su jornada diaria impregnados con los mensajes de violencia.**

Frente a los medios de comunicación, estamos ante el riesgo de aparecer
dispuestos a aceptar que hasta el más grande amor termine a balazos; que el
respeto feneció; que la tolerancia es un mito; que la solidaridad es inexistente.

La Unidad Nacional contra la Violencia tiene como uno de sus enemigos más
visibles a la incredulidad; adversarios son los incrédulos que piensan que
Rousseau no sirve para trascender a Hobbes y admiten la violencia como fatalidad
y con una resignación apátrida.

Todos, absolutamente todos podemos hacer algo contra la violencia, y lo podemos
desarrollar en la vida de pareja, en la familia, la fábrica, el ejido y la escuela; lo
podemos hacer en la calle y en la oficina. Lo puede y debe hacer el gobierno, el
policía, el agente del ministerio público, al alcaide y el carcelero. Tenemos que llegar
a consensos sobre un mínimo en el que nadie, sanamente, puede estar en
desacuerdo.

El segundo esfuerzo realizado por la CNDH tiene que ver con su participación en
la Red Iberoamericana de OMBUDSMAN para la Cultura de Paz, prevista en la
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Declaración de Antigua, Guatemala, sobre Derechos Humanos y Cultura de Paz,
suscrita por 7 Defensores del Pueblo el pasado 30 de junio de 1996.*

La Red a la que aludimos parte de la conveniencia de integrar un movimiento
internacional que, por medio del intercambio y contribución mutua de experiencias,
facilite el cambio cultural de actitudes de violencia y exclusión como solución de
divergencias, hacia actitudes de diálogo, tolerancia, consenso y participación.

Es de destacarse que la referida Declaración de La Antigua será presentada a la
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado, a celebrarse en la República de Chile,
en octubre del presente año, como un aporte a la agenda de trabajo.

Para terminar esta intervención, quiero señalar que al igual que Don José Ayala
Laso, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, estoy
convencido de que pronto estaremos viviendo una época en la que se dará el
retorno hacia el humanismo, hacia una concepción antropocéntrica de la sociedad,
en la que la dignidad del ser humano debe ser la verdadera medida de todas las
cosas.

Y concluyo citando a Federico Mayor: "Desde ahora la arcaica cultura de la violencia
y de la guerra, debe ceder el paso a la cultura de paz. En ella, el culto a la fuerza
y la apología de la competición serán sustituidos por la aparición de nuevos
horizontes de solidaridad humana, la epopeya cotidiana de la libertad y de la justicia,
la emoción de la convivialidad que engloba, a la vez, a los seres de todas partes y
a las generaciones venideras".**
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"La Filosofía de la No Violencia, Sostén de la
Defensa de los Derechos Humanos"*

Dr. Juan Ma. Parent Jacquemín
Director del Centro de Estudios de la

Universidad Autónoma del Estado de México.

Los Derechos Humanos son una dimensión de la ética. Sin embargo, requieren del
brazo secular así como de las instituciones y procedimientos claros porque son
éstos una ayuda para su defensa, pero este apoyo positivo y autoritario no lo es
todo. Una exigencia presente a través de toda la filosofía de la no-violencia es la
que demanda tanto a las estrategias políticas como a las leyes positivas que no
sean juzgadas nunca solamente de acuerdo a un criterio de eficacia. La mejor ley
no es la que es más fácil de aplicar, sino aquella que nos acerca más a la verdad.
Algunos afirman que los Derechos Humanos caerían fácilmente en la figura de las
buenas intenciones sin el recurso legal. Si esta afirmación es cierta, desde un punto
de vista, no lo es siempre. En efecto, algunos creen aún que la no-violencia sólo
dispone de la fuerza del ejemplo y del ideal y por consiguiente no tiene la fuerza
suficiente para vencer a los poderosos que se aprovechan de la inercia, como si la
no-violencia fuera inacción o pasividad. Existe una defensa de los Derechos
Humanos que necesariamente se produce sin depender de los artificios legales.
Es lo que deberemos mostrar el día de hoy y en particular demostrar que la
no-violencia es acción y justamente lo contrario de la inercia.

Una problemática excesivamente simplificada que reduce los Derechos Humanos
a una mera defensa de ciertos individuos afectados en su integridad por alguna
autoridad policiaca, no permite captar en su raíz las tendencias a la barbarie propias
de esta época. "El espacio público se está vaciando de toda deliberación verdadera,
de toda confrontación abierta para llenarse de seudodiscursos ideográficos y sobre
todo de política como prescripción y como administración" (Vincent, Critique du
travail, p.11). Hace unos días leíamos la dramática historia de la niña Nuk,
lacandona de 14 años asesinada por su marido amante. Un comentarista terminaba
la narración afirmando: "Independientemente de cómo evolucione, el expediente
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que narra la muerte de la niña Nuk vuelve a confirmar el deficiente trabajo que hace
nuestro sistema de impartición de la justicia y la importancia que están teniendo las
ONG" (Organismos no gubernamentales) (Sergio Aguayo, "La niña lacandona", La
Jornada, 23 de octubre de 1993, p.7).

No basta con reconocer los derechos, cosa que la ley escrita hace hasta cierto
punto, sino también deben precisarse las condiciones de su puesta en vigor. En
otros términos, los Derechos Humanos deben colocarse dentro de una cultura. Y
aquí es donde empieza la verdadera labor de la defensa de los Derechos Humanos.

La primera tarea educativa es la de crear la convicción social profunda y difundida
de la utilidad y del valor de tales derechos. La ética es despreciada por una porción
de la población y reina cierto escepticismo en torno a la tradición moral que hemos
heredado, porque cierto liberalismo cultural tilda de anticuada una postura que
incluye en su cuadro axiológico las reglas morales de todos los tiempos. La
responsabilidad personal está comprometida con el auge de la liberación del
hombre que declina cuando declina esta convicción. La desaparición de un derecho
(pensemos en el derecho al trabajo ante el aumento del desempleo, el derecho a
la libre expresión cuando estamos agobiados por el cinismo de los noticieros, el
derecho a la salud cuando aumenta el cólera o el sida) es la degradación de la
ciudadanía entendida como cualidad del habitante de una nación.

Los límites de los Derechos Humanos no están determinados; porque inicialmente
fueron elaborados en el orden político (siglo XVII y hasta la Revolución Francesa).
Por otra parte, en el mundo de la tecnociencia no existen límites y podemos disponer
de las cosas sin fin. Así es como debe replantearse toda la filosofía de nuestra
relación con el mundo. El conflicto, por consiguiente, es más de poder que de saber.
En otras palabras, deberemos estar preparados para enfrentarnos a lo
inherentemente impredecible, a lo persistentemente inesperado y Clausewitz, el
mayor estudioso de la guerra (es lo que más se asemeja a la no-violencia activa),
afirma: "Pero todos estarán de acuerdo con nosotros en que los límites, que sólo
existen en una inconsciencia de lo que es posible, una vez derribados, son difíciles
de erigir nuevamente". Y también el psicoanálisis freudiano nos enseña que una
puerta derribada (en el inconsciente) no vuelve a cerrarse.

Ahora empezamos a ver cómo los Derechos Humanos más que una doctrina o un
sistema legal que fácilmente los transformaría en una ideología, son un estilo
cultural y político, una manera de ser democrática.

Ante las manipulaciones genéticas, por ejemplo, se impone una visión planetaria
de los Derechos Humanos. Por eso su defensa se coloca en un nivel microscópico
si nos limitamos a las violaciones individuales cuando se trata de proteger la misma
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existencia y la supervivencia del género humano. Y si nos asomamos al ecocidio
que estamos viviendo, la misma reflexión se impone. El liberalismo nos hizo creer
que teníamos en nuestras manos todo poder para imponer al mundo nuestra
voluntad que aparece en todos los lugares donde domina el pensamiento
occidental, sin descartar otras razones por las que estamos acabando nuestro
entorno.

El reconocimiento de la dignidad de todos los hombres es la fuente de la paz y de
la justicia: es la base ética de la defensa de los Derechos Humanos. Esta dignidad
está pisoteada por una sociedad excesivamente compleja, pero también muchas
veces por una actitud personal o de grupo que no ha tomado en consideración esta
dimensión y se encierra en el egoísmo. La UNESCO afirmaba: "Toda la
problemática de los Derechos Humanos está ligada al conjunto de los grandes
problemas que enfrenta la humanidad. Los Derechos Humanos son indivisibles,
pero son también indisociables de las aspiraciones mayores de nuestro tiempo.
Conviene, por consiguiente, vigilar constantemente para hacer tomar conciencia
de los vínculos que unen los Derechos Humanos, el desarrollo, la paz, el desarme
y muchas otras cuestiones" (Voix multiples, p.232).

Para hacer válida esta vigilancia, uno de estos derechos es el de saber. ¿Cuántas
veces hemos sido violados en nuestra falta de acceso a los documentos
administrativos, cuántas veces ha sido violada nuestra vida privada? ¿Por qué no
nos dejan abrir ciertos archivos? No tenemos derecho a recibir una respuesta oficial,
la administración pública tampoco rectifica sus errores. Pero el ciudadano no
conoce la existencia de estos derechos y tampoco existe la defensa legal real, no
libresca o administrativa, para obtener las respuestas exigidas con derecho.
Tenemos derecho de hablar, de escribir, es cierto, pero también el derecho de ser
escuchado. Este círculo que se establece así, muestra la especificidad de una
sociedad democrática. Lefort manifiesta: "Contornear el poder del Estado mediante
la reivindicación de los derechos es la vía para requerir su legitimidad" (Lefort,
Claude. La communication, p.38). Se tratará de organizar la solidaridad y volver a
decir a todos los poderes sus límites y su finalidad que es el servicio del hombre,
es organizar el derecho a mirar cómo se nos gobierna. El poder sobre todo cuando
es monárquico como entre nosotros no instaura los Derechos Humanos; es el
pueblo el que debe afirmarlos. Estamos ante la presencia de la conciencia que
Sócrates definía como el tábano del Estado. La toma de conciencia perturba el
establecimiento del poder. Es el modo de llevar el conflicto hacia una nueva
integración. La toma de conciencia individual y social produce un estado de alerta,
hace funcionar nuestra imaginación, nos hace curiosos (para siempre)* aptos para
explorar todas las múltiples posibilidades. El poder requiere de control y eficiencia,
la conciencia quiere perder los controles, busca la libertad de moverse donde el
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espíritu la lleva, explora nuevas formas de existencia que pueden encontrarse lejos
de las fronteras del conocimiento adquirido.

La filosofía de la no-violencia consiste en la persecución tranquila e irresistible de
la verdad. Para lograr este objetivo la obediencia consciente y voluntaria debe
preceder cualquier acción. Por eso esta filosofía es una respuesta global a la
complejidad de nuestra sociedad actual. Aún cuando sus orígenes se remontan
siglos atrás, su actualidad podría residir en ser la respuesta idónea a las
circunstancias que vivimos ahora. Recordemos algunos nombres de los actores
más importantes de esta filosofía: Buda, Jesús, Lao-Tse, Jean Huss, Francisco de
Asís, George Fox, William Penn, Tolstoi, Gandhi, Martin Luther King, Lanza del
Vasto o César Chávez recién fallecido.

La condición inicial para optar y desarrollar en sí esta filosofía, garante de una
defensa eficaz de los Derechos Humanos, es la simplicidad de vida. La revolución
social difícilmente cambia las conciencias, pero el cambio en las conciencias sí
produce una revolución cultural. Ya Marcuse lo indicaba en los años sesenta: el
futuro de la humanidad exige que los más ricos dejen algo de su riqueza y, más
adelante, esta frase se convirtió en el lema: la cultura de la frugalidad.

"La no-violencia no es una virtud monacal destinada a procurar la paz interior y a
garantizar la salvación individual, sino una regla de conducta necesaria para vivir
en sociedad, ya que asegura el respeto a la dignidad humana y permite que
progrese la causa de la paz, según los anhelos más fervientes de la humanidad
(...) Si se acepta la no-violencia como ley de vida, afectará a todo el ser y no sólo
a unos cuantos actos aislados" (Gandhi. Tous les hommes sont frères, pp. 133-134).
Traducido en una actitud práctica significa que aquel que adopta este sentido de la
vida como orientación existencial recuerda que su oponente es un ser humano y
que puede tener buenos sentimientos como es la compasión o el sentido de la
justicia o también el respeto a la verdad. El método no-violento consiste en hacer
brotar estos sentimientos; mediante la actitud amistosa y la buena voluntad, espera
producir la confianza y el respeto en su adversario. Se trata de conscientizar al
responsable de la injusticia. La acción no-violenta interpela lo que hay de razonable
en todos los seres humanos. Es una apuesta sobre la capacidad de los hombres
de hacerse razonables. Y si es una ley injusta la que sostiene la injusticia, habrá
que desobedecer esta ley. Me refiero a Tomás de Aquino (IIa IIae, q.96, a4): las
leyes injustas, puesto que llegan a ser actos de violencia, no son obligatorias en
conciencia; sin embargo, en su gran prudencia, el Aquinense agregaba: sí, serían
obligatorias en conciencia si su observancia es necesaria para evitar el escándalo
o las perturbaciones públicas. Martin Luther King tomaba el mismo argumento
cuando invitaba a sus seguidores a aceptar la cárcel cuando debían desobedecer
una ley injusta, para demostrar su respeto por la noción misma de la ley. Algunos
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hablarán de ingenuidad: afirmar tal, es la señal de la pérdida de la fe en el hombre.
El hombre por pecador, por débil, por torcido que sea tiene conciencia. Perder la
fe en la conciencia humana es alejarse de toda posible interacción constructiva. Lo
único que no puede perderse en las mayores crisis sociales es la certeza de que
el ser humano tiene conciencia, que es su característica distintiva y el principio de
cualquier encuentro. Este reconocimiento inicial me permitirá descubrir en mí las
desviaciones que me impiden ver en el otro esta nota esencial.

La no-violencia es una palabra de fe y de experiencia, no es un argumento
indiscutible. La fe en el hombre como única vía de establecimiento de relaciones
fructíferas entre nosotros. Recordemos entonces algunas de las convicciones que
alimentan la conciencia del defensor de los Derechos Humanos. (1) Hay algo bueno
en todo hombre; (2) todos los seres humanos están dotados de razón y de
conciencia, por consiguiente, el diálogo es factible; (3) todo hombre puede hacer
el mal, es capaz de hacer el mal; y adelantando reflexiones estratégicas: (4) la
no-violencia se enfrenta al mal con toda la fuerza del espíritu; (5) la no-violencia no
busca la destrucción del hombre responsable de la injusticia, sino su participación
en hacer justicia. No podemos alcanzar un estado de no-violencia, es obvio, sólo
tendemos a ser menos violentos. Es una voluntad, que siempre deberá
perfeccionarse, estar listos para la deliberación, la elección de medios morales y
para conducir la acción en todas las situaciones concretas de la vida que reclamen
esta postura.

Asumimos la racionalidad del hombre aún cuando reconozcamos áreas amplias de
no-racionalidad en sus motivaciones o en su conducta. Asumir que el hombre puede
actuar razonablemente es empezar a orientar las acciones y a conducir los
conflictos en una nueva dirección.

De nuevo, la no-violencia es un habitus bueno porque el que intenta honrar la
no-violencia desarrolla la fuerza de su razón y de su voluntad para moralizarse,
moralizando el medio. La adquisición de esta disposición habitual (habitus) es fruto
de una educación. Hablamos de virtud, no de ciencia, porque tiene por meta la
acción moral, no el conocimiento intelectual. Una anécdota ilustrará esta situación.
Jean Goss uno de los grandes propagadores de esta filosofía imponía siempre a
su auditorio la condición de que al terminar su charla se llevaría a cabo una acción
inmediata y solicitaba a los que no quisieran participar en ella, se retiraran de la
sala antes de que empezara su exposición. Activo, el defensor de los Derechos
Humanos, debería ser siempre un buscador de acciones inmediatamente
aplicables al medio en el que se desenvuelven los oyentes de tales mensajes.

Las otras virtudes morales que son la justicia, el valor y el dominio de sí reciben el
influjo de la no-violencia como virtud primera que les da los medios para realizarse.
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¿Qué decir de la justicia como virtud si no existe el medio para ejercitarla? ¿Qué
significa el valor, si no hay ocasión de demostrar su existencia en mi voluntad y en
mi conciencia? ¿El dominio de sí, acaso significa algo si no se practica en los
encuentros diarios con la violencia estructural e individual que nos acosa
permanentemente?

Los que dudan de este proceder no tienen ninguna experiencia de ella. La fuerza
de la no-violencia reside en derribar todos los seudoabsolutos. Es la de ajustar los
medios al fin. Lo que se mide por la eficacia, la técnica, la economía, la estrategia,
la política y hasta la ciencia, son del orden de los medios y tienen un valor propio
que es relativo, secundario y meramente práctico. Lo absoluto y primordial no se
aplica sino a las acciones personales y libres. Hannah Arendt habla de este poder.
La palabra y el acto deben estar unidos. Las palabras no pueden estar vacías, los
actos no pueden ser brutales. Cuando las palabras no sirven para encubrir las
intenciones, sino para revelar la realidad, cuando los actos no sirven para destruir
sino para establecer relaciones y crear realidades nuevas, entonces sí estamos
ante la no-violencia activa. Eso no puede llamarse, recalca la filósofa, resistencia
pasiva. Es éste uno de los medios más activos porque no es posible oponerse a él
mediante una lucha que implicaría derrota o victoria, sino sólo con masacres que
dejan al triunfador vencido también, porque no alcanza la victoria, ya que no es
posible reinar sobre muertos. Satyagraha, en sánscrito, ofrece una alternativa
superior a la guerra para resolver los conflictos.

El método del que estamos hablando consiste en la mayor parte de los casos en
centrar el conflicto y en quedarse en el objeto de este conflicto. La escalada entre
adversarios puede degenerar en otro conflicto muy alejado del objeto real. Basta
observar las demandas que leemos en los periódicos o en las pancartas de los
manifestantes en nuestras calles. Su acción pretende ser sin violencia, notemos la
diferencia en el vocablo, pero su ignorancia de la filosofía de la no-violencia les
hace cometer este error fatal para cualquier proceso de transformación que
consiste en formular diez, doce o más demandas a la vez. Este es el camino ideal
para hacer degenerar el conflicto y no obtener a la postre ningún beneficio y
ciertamente no haberse acercado a la verdad para mayor justicia. Una campaña
de acción no-violenta debe darse un objetivo claro, preciso, limitado y posible que
pueda ser alcanzado en un breve término. Pero tampoco se queda en la
superficialidad de la ocasión. Cualquier acción de esta índole debe situarse en el
interior de un análisis global de la sociedad y el objetivo puntual debe estar integrado
a un proyecto político, también global.

La no-violencia jamás impide la toma de conciencia, sino que abre al conocimiento;
en segundo término, nos dice Rollo May (Power, p.112), no renuncia jamás a la
responsabilidad --y aquí puede explicitarse esta fórmula: la no-violencia no es sólo
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la negativa ante el uso de la violencia, sino que es también la negativa a echarse
atrás ante la violencia-- y en tercer lugar su propósito no es nunca el buscar un
beneficio propio sino el de la comunidad, sea ésta la nación, sea el grupo social
objeto de la lucha emprendida. Es importante subrayar la segunda condición
mencionada: el ser humano cabalmente desarrollado como persona, defensor de
los Derechos Humanos, de la justicia y del amor, no da la espalda a la violencia.
Está presente ante ella y la reduce, la convierte, la elimina. No se trata de negar la
existencia de los conflictos, sino muy por lo contrario, se trata de ponerlos en
evidencia y resolverlos de manera "civilizada". Nuestra cultura nos lleva a negar los
conflictos: "Aquí no pasa nada" o a ocultarlos o a posponer su manifestación
explosiva. Este es el camino erróneo que sólo nos conduce a un vivir más pobre,
a una vida más pálida hecha de mediocridades y de dimisiones. Socialmente
desarrolla un sistema de injusticias que se suman unas a otras hasta crear el estado
de frustración o de cinismo que debemos reconocer entre nosotros.

Esta es la toma de conciencia, éste es el conocimiento. El reconocimiento de los
conflictos, sean éstos interpersonales, sociales o políticos, es el primer paso hacia
la no-violencia. Reconocer que granaderos erguidos delante de la marcha de los
trabajadores del azúcar, como lo vimos en los periódicos de finales de octubre, es
una situación de conflicto; desgraciadamente nuestras mentes acostumbradas a
las violencias de opereta que nos presentan las series televisivas han despuntado
nuestra agudeza mental. El despertar a la no-violencia es la toma de conciencia de
la violencia como realidad radicalmente contraria a las exigencias de la razón.

Veamos la solución pensada por muchos: la violencia como respuesta a la violencia.
Sartre en un tiempo así creía conducir la revuelta estudiantil del 68. Contrariamente
a lo esperado, la violencia que oponemos a un adversario finalmente es un baluarte
que lo protege ante la exigencia de un examen concienzudo de sus actos por su
propia conciencia. Con la violencia alejamos el momento de esta toma de
conciencia que es el paso inicial para cualquier acción racional y razonable. La
misma arma no crea preguntas, no crea dudas, no crea conciencia. Seguimos en
el mismo esquema en el que nos encontramos seguros.

Pero la sola razón no es suficiente para asegurar a la población lo que necesita.
Habrá sufrimientos, porque el sufrimiento es mucho más convincente y más
poderoso que la ley del más fuerte para convertir al adversario que sin él no oiría
la voz de la razón. Cito: "El autosufrimiento es efectivo hasta donde demuestra
sinceridad y penetra dentro de las defensas racionalizadas del oponente"
(Bondurant, Conquest, p.228). Sabemos cómo somos capaces de estas defensas
que todo lo racionalizan y nos crea escudos impenetrables al amor, al
convencimiento, a la entrega. La no-violencia es conocida por sus cualidades
espirituales más que por su "razón". Es admitido que esta doctrina es racional y
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razonable, pero también se observa que los argumentos de razón difícilmente
producen adeptos a la no-violencia. El sacrificio de los deseos personales también
tiene sentido para que todos los hombres puedan ser libres y no es sólo una acción
táctica. El entrenamiento a esta acción implica el tratar de desempañar un servicio
regular para los demás y para el mundo.

El masoquismo está lejos del no-violento activo. Tiene cuidado de no atraer hacia
sí cualquier prueba; más aún, a menudo está preparado para rehusar lo que se
parecería demasiado a un castigo, como sería el pago de una multa por una acción
demostrativa de la justicia o en demanda de la paz.

Me atrevo a caminar en un campo minado: para alcanzar algún éxito en este
proceso es preciso reconocer y valorar al ser humano como ser espiritual. Es, por
lo demás, la base de cualquier ética. No hay vida moral posible si no reconocemos
y hacemos vivo el espíritu para que guíe nuestras acciones.

No somos ingenuos, ni cobardes: denunciamos y hacemos patente esta situación
de barbarie que apuntábamos en el inicio. Es imposible ser a la vez cobarde y
no-violento o de otra forma, "no se puede ser no-violento de verdad y permanecer
pasivo ante las injusticias sociales" (Gandhi. Tous les hommes sont frères, p.131).
Sartre afirmaba en su introducción al libro de Fanon Los condenados de la tierra:
"si el régimen todo y hasta sus ideas sobre la no-violencia están condicionadas por
una opresión milenaria, su pasividad no sirve sino para alinearla del lado de los
opresores". Todo está dicho en esta frase: ser pasivo es estar del lado de los
opresores; ser pasivo es ser opresor aún sin quererlo. Las violaciones a los
Derechos Humanos son en general actos violentos, entendido este concepto como
agresión a la dignidad de la persona que ésta es la definición inicial de la violencia
tal como la entendemos. No es preciso haber llegado a los extremos de los golpes
físicos y de la muerte para hablar de violencia. La violencia nace desde el primer
momento en el que es afectada nuestra dignidad como seres humanos. Esta
convicción es la que debe penetrar gracias a la educación, en las mentes de todos.
Sin esta convicción, sin esta fortaleza interior, no progresa la cultura, no prospera
la civilización. Una sociedad de seres genuflexos no es un pueblo, no es una nación,
es cuando mucho una tropa de esclavos. Debemos combatir el mal dejando de
participar en la acción del malhechor de una manera directa o indirecta, sin esperar
que el culpable haya tomado conciencia de su iniquidad. El no-violento apunta hacia
la conciencia y utiliza la calma contra los furiosos, la provocación contra los
complacientes, la agresión contra cualquier injusticia ajena, el escándalo de la
verdad contra la indiferencia. Debemos acordarnos que la injusticia es extensa. La
acción se lleva a cabo a la luz del día porque la honradez y la verdad tienen su
propia fuerza. Los procedimientos son limpios. Se mantiene una invariable buena
voluntad hacia el opositor que nunca será humillado, sólo se tratará de dar con su
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conciencia. Se trata también de abrir los oídos que permanecen cerrados a la
violencia. Por eso lo hemos anotado, el sufrimiento propio puede imponerse para
lograr que se entienda. La tensión debe eliminarse. La acción deberá desdramatizar
la situación porque en medio de la contracción y del miedo es difícil encaminarse
hacia el diálogo. En esta acción se investiga y se comprueba la existencia de hechos
que constituyen la injusticia específica. La verdad así descubierta se presenta a los
responsables de la injusticia. Seguirá la negociación, jamás el regateo, de una
solución justa.

Podemos observar y confirmar así lo que es patente en muchas mentes que se
han acercado a esta filosofía. La no-violencia tiene una dimensión religiosa porque
su auténtica naturaleza trasciende las formas humanas de poder. Y aquí es preciso
recalcar que por una forma de poder auténticamente no-violento encontramos
decenas de otras que se reclaman del mismo principio que son espurias. El engaño
es fácil porque la línea divisoria entre una forma y la otra es extremadamente
delgada.

Una de las características de la acción no-violenta es el rechazo a la clandestinidad.
Hay una incompatibilidad de naturaleza entre la no-violencia y la clandestinidad.
Esta pretende crear una protección en torno a sí, la no-violencia desecha esta
protección; su estrategia se despliega en pleno día, en plena luz, a la vista de todos
y frente a los obstáculos. Sin embargo, habría que hacer mención de una excepción
a este principio: un poder excesivamente represivo a veces obliga a adoptar otras
tácticas, pero no es el lugar para desarrollar esta faceta menor y excepcional del
proceso.

Ante la violación de los Derechos Humanos, la no-violencia denuncia las reacciones
individuales de autocompasión, de amargura, de apatía, de silencio o de fatalismo.
Son actitudes y reacciones inadecuadas y, hasta podemos afirmarlo, inmorales
contra la opresión y el irrespeto de la dignidad. El hombre no tiene derecho de
doblarse ante la opresión individual o social. La lucha por la dignidad implica por
consiguiente todos estos elementos constitutivos de la filosofía y de la estrategia
no-violenta: la educación a la dignidad, al respeto que nos debemos a nosotros
mismos, a la filosofía moral, a la estrategia y a las tácticas, implica la acción política
y llega hasta la capacidad de dialogar, debatir, pelear por la verdad y la justicia. Son
éstas las únicas formas morales y efectivas que nos permitirán triunfar sobre la
opresión. Gandhi también lo afirma: "La no-violencia supone ante todo que el
hombre sea capaz de pelear. Pero, al mismo tiempo, debemos consciente y
deliberadamente reprimir todo deseo de venganza" (Tous les hommes, p.178). La
educación o el aprendizaje a esta filosofía de la vida se inicia en el sentimiento
personal de nuestra responsabilidad en una injusticia dada: cuando sostenemos
esta injusticia (¿qué decir de la corrupción a todos los niveles, desde la mordida?),
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cuando somos cómplice de esta injusticia o cuando aceptamos beneficios de esta
injusticia (para los estudiantes universitarios, ocupar el lugar de otro y vivir en la
holgazanería). El aprendizaje empieza al rehusarnos a colaborar con cualquier
violencia o injusticia y no ser cómplices por medio del silencio.

"La fuerza de disuasión más eficaz es la que se manifiesta en una comunidad de
hombres y de mujeres inteligentes y valerosos, habituados a reflexionar y a
conformar sus actos a los imperativos de su conciencia" (René Coste, Examen...,
Justice dans le monde, p.306). La primera posición y en ella empieza la acción
social y política, porque la política no es un asunto meramente electoral, es la
reflexión y el análisis crítico comunitario. Consecuentemente nacerá la costumbre,
apoyada por los pares, de actuar de acuerdo a los dictados de la conciencia
iluminada por el debate y la información.

La estrategia tiende por consiguiente a crear una relación de fuerzas que constriñe
al adversario al diálogo. La puerta queda abierta de tal suerte que es posible graduar
el combate para alcanzar esta negociación. La meta no es humillar al adversario,
habrá que insistir en ello, sino suprimir la injusticia que entretiene. Y una reflexión
de psicología social: "si el enemigo se da cuenta de que Usted no tiene ni la más
remota intención de levantar la mano contra él, ni siquiera para salvar la propia vida,
perderá el gusto de matarlo" (Denegri, La No-violencia, p.65). Si la presentación de
la verdad al causante de la injusticia no es convincente, se apela a la opinión pública
y se ofrecen nuevas negociaciones. Si aún así no se obtiene la respuesta justa, se
aplican las técnicas de resistencia y de lucha. Tema, éste último, que no trataré
ahora porque rebasa los límites conceptuales de esta charla.

Preguntémonos, si aun es necesario, ¿de dónde saca su fuerza la estrategia de la
no-violencia?

Es una fuerza a la larga efectiva e irresistible porque rehusa engañar, odiar y matar.
Sus tres armas esenciales son las siguientes: la energía verdad: que es la búsqueda
de la verdad, su comunicación y su vivencia; la energía amor: que se combinan con
la más firme oposición al mal; la energía sufrimiento: que es la capacidad de sufrir
la violencia sin infligir violencia, no por impotencia. Se explica así. Cuando pudiendo
responder a la violencia con la violencia, deliberadamente, con firme dominio de sí
mismo y valor moral no se responde con violencia, se practica la búsqueda de la
verdad, incompatible con la cobardía o el temor. La línea divisoria entre la violencia
defensiva, que sí es aceptada hasta por los más radicales, y la violencia agresiva
es muy tenue. Por lo que tratar de violencia es siempre un riesgo que puede tomarse
sólo entre personas suficientemente preparadas para no dejarse llevar por la espiral
de la violencia.
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Una de las causas sociales y psicológicas principales de la violencia es el miedo.
El miedo a perder los bienes materiales o los bienes espirituales como una manera
de ver el mundo que rige nuestras decisiones frente a otra manera de ver el mundo
que nos obligaría a cambiar hasta nuestra cultura (el caso vivido entre nosotros por
varios años ha sido la presencia del socialismo ante la visión capitalista o
individualista); el miedo a la inseguridad que surge del enfrentamiento a seres o
situaciones demasiado diferentes como es la diferencia racial o la diferencia cultural
(¿no tienes miedo al estar entre campesinos, me decía una citadina empedernida?),
la diferencia religiosa: entrar en un templo de carismáticos cristianos o en el templo
de San Juan Chamula. Existe también el miedo a sí mismo compuesto del
sentimiento de inferioridad o de incompetencia. Pero el miedo fundamental es el
temor a la muerte. Gandhi decía: "lo mismo que hay que aprender a matar para
practicar el arte de la violencia, también hay que prepararse a morir para entrenarse
a la no-violencia". Temible para muchos, este planteamiento ocupa sin embargo el
centro del desarrollo del hombre cuando pretende alcanzar su nivel de persona
capaz del encuentro con el otro y con Dios. Tal encuentro y tal realización sólo se
dan cuando en algún momento del proceso dialogamos con nuestro destino y con
nuestra propia muerte.

Es altamente conmovedor observar como nuestros conciudadanos no han palpado
la latente violencia de nuestro mundo, de nuestro sistema económico y social, de
nuestras costumbres. Basta con abrir el periódico de cualquier día para observar
las fotografías de los actos violentos que ocurren en nuestras calles, no en las de
Africa del Sur o del Perú. No, las calles de México, las calles de nuestras ciudades
están repletas de manifestaciones de violencia en la mayor parte de los casos en
respuesta a esta violencia institucional. En estos tiempos, por otra parte, los
conflictos están a la orden del día porque el potencial tecnológico nos ofrece más
razones de temor que de esperanza. Las teorías sociales y políticas se enfrentan
a una grave responsabilidad: encontrar las soluciones al conflicto. No se trata de
elaborar sistemas teóricos en los que la meta final es la eliminación del conflicto
sino de construir un modo de conducir el conflicto cuando se levanta: es decir ser
constructivos y no destructivos.
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"DECLARACIÓN SOBRE LA UTILIZACIÓN
DEL PROGRESO CIENTÍFICO Y

TECNOLÓGICO EN INTERÉS DE LA PAZ Y
EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD"*

La Asamblea General,

Tomando nota de que el progreso científico y tecnológico se ha convertido en uno
de los factores más importantes del desarrollo de la sociedad humana,

Tomando en consideración que el progreso científico y tecnológico, al tiempo que
crea posibilidades cada vez mayores de mejorar las condiciones de vida de los
pueblos y las naciones, puede en ciertos casos dar lugar a problemas sociales, así
como amenazar los Derechos Humanos y las libertades fundamentales del
individuo,

Tomando nota con inquietud de que los logros científicos y tecnológicos pueden
ser utilizados para intensificar la carrera de armamentos, sofocar los movimientos
de liberación nacional y privar a personas y pueblos de sus Derechos Humanos y
libertades fundamentales,

Tomando nota también con inquietud de que los logros científicos y tecnológicos
pueden entrañar peligros para los derechos civiles y políticos de la persona o del
grupo y para la dignidad humana, 

Tomando nota de la urgente necesidad de utilizar al máximo el progreso científico
y tecnológico en beneficio del hombre y de neutralizar las actuales consecuencias
negativas de algunos logros científicos y tecnológicos, así como las que puedan
tener en el futuro,

Reconociendo que el progreso científico y tecnológico reviste gran importancia para
acelerar el desarrollo social y económico de los países en desarrollo, 
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Consciente de que la transferencia de la ciencia y la tecnología es uno de los medios
principales de acelerar el desarrollo económico de los países en desarrollo,

Reafirmando el derecho de los pueblos a la libre determinación y la necesidad de
respetar los derechos y las libertades humanas y la dignidad de la persona humana
en condiciones de progreso científico y tecnológico,

Deseando promover la aplicación de los principios que constituyen la base de la
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos, los
Pactos Internacionales de Derechos Humanos, la Declaración sobre la Concesión
de la Independencia a los Países y Pueblos Coloniales, la Declaración sobre los
Principios de Derecho Internacional Referentes a las Relaciones de Amistad y a la
Cooperación entre los Estados de Conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social y la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados,

Proclama solemnemente que:

1. Todos los Estados promoverán la cooperación internacional con objeto de
garantizar que los resultados del progreso científico y tecnológico se usen en pro
del fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, la libertad y la
independencia, así como lograr el desarrollo económico y social de los pueblos y
hacer efectivos los derechos y libertades humanas de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas.

2. Todos los Estados tomarán medidas apropiadas a fin de impedir que los
progresos científicos y tecnológicos sean utilizados, particularmente por órganos
estatales, para limitar o dificultar el goce de los Derechos Humanos y la libertades
fundamentales de la persona consagrados en la Declaración Universal de Derechos
Humanos, en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y en otros
instrumentos internacionales pertinentes.

3. Todos los Estados adoptarán medidas con objeto de garantizar que los logros
de la ciencia y la tecnología sirvan para satisfacer las necesidades materiales y
espirituales de todos los sectores de la población.

4. Todos los Estados deben abstenerse de todo acto que entrañe la utilización de
los logros científicos y tecnológicos para violar la soberanía y la integridad territorial
de otros Estados, intervenir en sus asuntos internos, hacer guerras de agresión,
sofocar los movimientos de liberación nacional o seguir políticas de discriminación
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racial. Estos actos no sólo constituyen una patente violación de la Carta de las
Naciones Unidas y de los principios del derecho internacional, sino que además
representan una aberración inadmisible de los propósitos que deben orientar al
progreso científico y tecnológico en beneficio de la humanidad.

5. Todos los Estados cooperarán en el establecimiento, el fortalecimiento y el
desarrollo de la capacidad científica y tecnológica de los países en desarrollo, con
miras a acelerar la realización de los derechos sociales y económicos de los pueblos
de esos países. 

6. Todos los Estados adoptarán medidas tendientes a extender a todos los estratos
de la población los beneficios de la ciencia y la tecnología y a protegerlos, tanto en
lo social como en lo material, de las posibles consecuencias negativas del uso
indebido del progreso científico y tecnológico, incluso la utilización indebida para
infringir los derechos del individuo o del grupo, en particular en relación con el
respeto de la vida privada y la protección de la persona humana y su integridad
física e intelectual.

7. Todos los Estados adoptarán las medidas necesarias, incluso de orden legislativo
a fin de asegurarse de que la utilización de los logros de la ciencia y la tecnología
contribuya a la realización más plena posible de los Derechos Humanos y las
libertades fundamentales sin discriminación alguna por motivos de raza, sexo
idioma o creencias religiosas.

8. Todos los Estados adoptarán medidas eficaces, incluso de orden legislativo, para
impedir y evitar que los logros científicos se utilicen en detrimento de los derechos
Humanos y las libertades fundamentales y la dignidad de la persona humana.

9. Todos los Estados adoptarán medidas, en caso necesario, a fin de asegurar el
cumplimiento de las leyes que garantizan los derechos y las libertades humanos
en condiciones del progreso científico y tecnológico.
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"DECLARACIÓN SOBRE EL DERECHO DE
LOS PUEBLOS A LA PAZ"*

La Asamblea General,

Reafirmando que el propósito principal de las Naciones Unidas es el mantenimiento
de la paz y de la seguridad internacionales,

Teniendo los principios fundamentales del derecho internacional establecidos en la
Carta de las Naciones Unidas, 

Expresando la voluntad y las aspiraciones de todos los pueblos de eliminar la guerra
de la vida de la humanidad y, especialmente, de prevenir una catástrofe nuclear
mundial,

Convencida de que una vida sin guerras constituye en el plano internacional el
requisito previo primordial para el bienestar material, el florecimiento y el progreso
de los países y la realización total de los derechos y las libertades fundamentales
del hombre proclamados por las Naciones Unidas,

Consciente de que en la era nuclear el establecimiento de una paz duradera en la
Tierra, constituye la condición primordial para preservar la civilización humana y su
existencia, 

Reconociendo que garantizar que los pueblos vivan en paz es el deber sagrado de
todos los Estados,

1. Proclama solemnemente que los pueblos de nuestro planeta tienen el derecho
sagrado a la paz;

2. Declara solemnemente que proteger el derecho de los pueblos a la paz y fomentar
su realización es una obligación fundamental de todo Estado;
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3. Subraya que para asegurar el ejercicio del derecho de los pueblos a la paz se
requiere que la política de los Estados esté orientada hacia la eliminación de la
amenaza de la guerra, especialmente de la guerra nuclear, a la renuncia del uso
de la fuerza en las relaciones internacionales y al arreglo de las controversias
internacionales por medios pacíficos de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados y a todas las organizaciones
internacionales para que contribuyan por todos los medios a asegurar el ejercicio
del derecho de los pueblos a la paz, mediante la adopción de medidas pertinentes
en los planos nacional e internacional.
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"DECLARACIÓN DE ANTIGUA
GUATEMALA SOBRE DERECHOS
HUMANOS Y CULTURA DE PAZ"*

Los Ombudsman de Argentina, Costa Rica, El Salvador, España, Guatemala,
México y Puerto Rico:

Deseando promover la aplicación de los principios que constituyen la base de la
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos, los
Pactos Internacionales de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (Pacto de San José) y de otros principios internacionales
relacionados con los ideales de paz, respeto mutuo y comprensión entre los
pueblos;

Recordando que la Declaración Universal de Derechos Humanos en su segundo
considerando establece que "El desconocimiento y menosprecio de los derechos
del hombre han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la
humanidad";

Conscientes del compromiso adquirido como Ombudsman (Procuradores,
Comisionados, Proveedores de Justicia, Defensores de Derechos y Presidentes de
Comisiones de Derechos Humanos), organizados como Federación
Iberoamericana para defender los derechos humanos y reafirmando nuestra fe en
los principios de paz, dignidad y valor de la persona humana y de justicia social;

Recordando que la Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura -UNESCO-, declara: "Que, puesto que las
guerras nacen en la mente de los hombres, es en la mente de los hombres donde
deben erigirse los baluartes de la paz" y teniendo en cuenta que la paz debe basarse
en la solidaridad, respeto y comprensión mutua de la humanidad;
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Convencidos que la búsqueda de la paz, de una parte, y el desarrollo y respeto de
los derechos humanos, de la otra, son íntimamente interdependientes y ejercen
influencia entre sí. Convencidos además que hombres y mujeres sólo pueden
satisfacer plenamente sus aspiraciones en un orden social justo y por consiguiente,
que es de vital importancia el desarrollo y respeto de los derechos económicos,
sociales y culturales para contribuir a la construcción de la paz;

Conscientes de que la educación en derechos humanos y Cultura de Paz es de
vital importancia para alcanzar el respeto a los valores de las diferentes culturas,
para posibilitar la convivencia pacífica, la armonía social y la efectiva participación
en el desarrollo de la democracia;

Teniendo presente la Declaración y el Programa de Acción de Viena sobre
Derechos Humanos aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos
(Viena junio de 1993), el Plan de Acción Mundial sobre la Educación para los
Derechos Humanos y la Democracia, aprobado por el Congreso Internacional sobre
Educación para los Derechos Humanos y la Democracia (Montreal marzo de 1993),
y el Plan de Acción para el Decenio de las Naciones Unidas para la Educación en
la esfera de los Derechos Humanos (1995-2005), como esfuerzos importantes de
dar respuesta al desafío de fomentar la paz, los derechos humanos, la democracia
y el desarrollo;

Tomando en cuenta las recomendaciones de la 44 Reunión de la Conferencia
Internacional de Educación sobre Educación para la Paz, los Derechos Humanos
y Democracia, celebrada en Ginebra en octubre de 1994; 

Reconociendo la contribución de la UNESCO al Diálogo Intercultural a la
Cooperación y a la Integración Regional de América Latina y el Caribe y valorando
la filosofía y contenido del Programa de Cultura de Paz, recomendado por el
Consejo Ejecutivo de la UNESCO y aprobado en su XXVII Conferencia General;

Considerando que de acuerdo con el artículo 7o. inciso d) de los Estatutos de la
Federación Iberoamericana de Defensores del Pueblo, Procuradores, Proveedores
de Justicia, Comisionados o Presidentes de las Comisiones Públicas de Derechos
Humanos, uno de los objetivos de la Organización es precisamente la de mantener
relaciones de colaboración con instituciones y organismos internacionales e
intergubernamentales como la UNESCO;

Recordando la UNESCO que los Ombudsman son instituciones que tienen
experiencia en la expansión y fortalecimiento de la Cultura de Paz, misma que
cumplen en sus labores cotidianas de atención a quejas, así como de difusión,
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divulgación y capacitación y que esta experiencia debe ser enriquecedora y útil para
los fines de la UNESCO; y

Teniendo en cuenta que con este encuentro la UNESCO valora y apoya el
movimiento iberoamericano de los Ombudsman debido a su importancia en la
preservación y consolidación del Estado de Derecho y conservación de la paz,
labores que desarrollan con independencia y autonomía;

Proclaman la siguiente:

"Declaración sobre Derechos Humanos y
Cultura de Paz"

1.La construcción y fortalecimiento de la Cultura de Paz implica el conocimiento,
respeto, protección y desarrollo de los Derechos Humanos: tanto los civiles y
políticos, como los derechos económicos, sociales y culturales y los de la tercera
generación, sin distinción alguna. Asimismo, es necesario promover mediante la
educación en derechos humanos una actitud permanente y natural de respeto a
los valores y principios de los derechos humanos.

2.La construcción de una cultura de paz requiere una acción continua y positiva de
los Estados y de los pueblos, dirigida a la prevención de conflictos, la eliminación
de amenazas varias a la paz, el respeto por el principio de la renuncia al uso de la
fuerza, la solución de conflictos y el arreglo pacífico de las controversias, la
tolerancia, el desarme y el desarrollo económico y social duradero.

3.El ejercicio de la libertad de opinión, de expresión y de información, como parte
integrante de los Derechos Humanos y de las libertades fundamentales, constituye
un factor esencial para el fortalecimiento de la cultura de paz. En sus tareas
cotidianas, los medios de comunicación de masas deben hacer todos los esfuerzos
para contribuir eficazmente a esforzar la idea de la paz, la promoción de los
Derechos Humanos, el establecimiento de un orden económico justo y equitativo
al respecto por la diversidad de las culturas y evitar la incitación a la guerra.

4.La plena participación y el fortalecimiento de las mujeres es esencial para el
desarrollo de una cultura de paz. La historia social, la exclusión, la marginación y
la discriminación han impuesto a las mujeres una serie de desafíos y desventajas.
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La superación intelectual y cultural de tantos obstáculos sitúan a la mujer como
copartícipe fundamental para la construcción de una Cultura de Paz basada en el
respeto y valoración de sus derechos humanos.

5.Observamos con beneplácito el esfuerzo de la UNESCO en una nueva
concepción intelectual de la paz, que asumida como Cultura de Paz potencialice
los valores universales fundamentales de: respeto a la vida, la libertad, la justicia
social, la solidaridad, la tolerancia y la equidad: así como la igualdad entre mujeres
y hombres, el respeto a los derechos de las niñas y niños, los de las personas
pertenecientes a minorías y los de las poblaciones indígenas y poblaciones
desarraigadas.

6.Para darle permanencia a una Cultura de Paz, es necesario que los Estados y
los pueblos adopten medidas concretas para eliminar el hambre y la malnutrición
y para lograr que las necesidades humanas básicas sean satisfechas. Asimismo,
es necesario terminar cuanto antes con el analfabetismo existente.

7.La Cultura de Paz y los Derechos Humanos solo serán posibles en el marco de
la aplicación de los principios democráticos de justicia, equidad, libertad y
solidaridad como lo establece el preámbulo de la Constitución de la UNESCO, y no
en la aplicación o imposición de modelos ajenos al contexto cultural e histórico de
los pueblos.

8.La inversión de recursos humanos o materiales para la construcción de una
Cultura de Paz debe ser por lo menos tan grande como el de la guerra, a fin de
eliminar la ventaja comparativa de esta última; en tal sentido, para lograr construir
una Cultura de Paz, es necesario apoyar iniciativas destinadas a lograr el control
del comercio de armas, a reducir los presupuestos militares y a utilizar dichos
recursos en educación, salud, y en beneficio del desarrollo de otros derechos
económicos, sociales y culturales. Nunca ha sido tan urgente la necesidad de
limitar, y a la larga, poner término a la producción de armamentos.

9.Cultivar valores que favorezcan la paz, los derechos humanos y la democracia
representa un desafío esencial para la educación. La educación debe desarrollar
la capacidad de resolver los conflictos con métodos no violentos. Por consiguiente,
debe promover el desarrollo de la paz interior en la mente de los estudiantes para
que puedan asentar con mayor firmeza los dotes de tolerancia, solidaridad, voluntad
de compartir y atención hacia los demás. La educación debe enseñar a los
ciudadanos a proteger el patrimonio cultural, a proteger el medio ambiente y a
adoptar métodos de producción y pautas de consumo que conduzcan al desarrollo
social. También es necesario que promueva el equilibrio y la armonía entre los
valores individuales y los colectivos.
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10.La Cultura de Paz es un proceso humano que se desarrolla en la práctica
colectiva y la vivencia de los Derechos Humanos. Los Ombudsman de
Iberoamérica, apreciando los conceptos filosóficos que orientan el programa de
Cultura de Paz de la UNESCO, consideran, en su doble misión de promotores y
defensores de los derechos humanos, la conveniencia de integrar un movimiento
internacional que, por medio del intercambio y contribución mutua de experiencias,
facilite el cambio cultural de actitudes de violencia y exclusión como solución de
divergencias, en actitudes de diálogo, tolerancia, consenso y participación.

Para el efecto acordamos la creación de la "Red Iberoamericana de Ombudsman
para la Cultura de Paz", cuyos objetivos sean aprobados en la próxima reunión de
la Federación Iberoamericana de Ombudsman.

11.Los Ombudsman de Iberoamérica valoramos la cooperación técnica de la
UNESCO para poder incorporar en las estrategias de educación, formación y
promoción de los derechos humanos los objetivos del Plan de Acción en favor del
Programa.

12.Consideran que, como parte de la formación de una Cultura de Paz, debe
tenerse siempre presente que el papel de las fuerzas armadas debe estar
circunscrito a la preservación de la seguridad democrática. Asimismo, que la
función de seguridad pública y persecución de los delitos corresponde a las
corporaciones policiacas civiles. En todos los casos los ejércitos deben estar
supeditados a la autoridad civil que emana de las leyes fundamentales de los
Estados Nacionales de la región.

13.Los Ombudsman de Iberoamérica acuerdan publicar esta Declaración, en cada
uno de sus países y darle la mayor difusión posible, con el objeto de impulsar así,
la campaña pública en favor de la Cultura de Paz. Agradecen a la UNESCO que
publique un volumen que contenga las ponencias, deliberaciones y conclusiones,
así como la presente Declaración, dándole la mayor difusión posible entre
instituciones académicas, organizaciones no gubernamentales, instituciones
gubernamentales y organismos intergubernamentales.

14.Presentar esta Declaración a la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado a
celebrarse en la República de Chile en octubre del presente año, como un aporte
a la agenda del trabajo.

15.Hacer público su más enérgico rechazo a las amenazas de muerte que grupos
fascistas han hecho a Procuradores de Derechos Humanos de la región,
especialmente en contra de la Dra. Victoria Marina de Avilés, Procuradora para la
Defensa de los Derechos Humanos de El Salvador.
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16.Finalmente, Los Ombudsman de Iberoamérica expresan su profundo
agradecimiento a la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura -UNESCO-, por la iniciativa y realización de este importante evento. De
manera especial, los Ombudsman de Iberoamérica expresan su agradecimiento al
Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala y al Pueblo de Guatemala,
por la hospitalidad demostrada durante la realización del Foro.

Antigua Guatemala, Patrimonio Cultural de la Humanidad, a 30 de junio de 1996.

Dr. Jorge Luis Maiorano
Defensor del Pueblo de

ARGENTINA

Dr. Rodrigo Alberto Carazo Zeledón
Defensor de los Habitantes de

COSTA RICA

Dra. Victoria Marina de Avilés 
Procuradora para la Defensa de los

Derechos Humanos de
EL SALVADOR

Dr. Fernando Alvarez de  Miranda
Defensor del Pueblo de

ESPAÑA

Dr. Jorge Mario García Laguardia
Procurador de los  Derechos Humanos

de GUATEMALA

Dr. Jorge Madrazo
Presidente de la Comisión Nacional de

Derechos Humanos de MEXICO

Dr. R. Adolfo de Castro
Ombudsman de
PUERTO RICO

Dr. Federico Mayor Zaragoza
Director General de la

UNESCO
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